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cepto de Ayuda Familiar, como las Ordenes ministeria:e~ que
regularon las indemnizaciones por hijos que, como SUbSIdIO fa
miliar había de percibir el personal de las Fuerzas Armadas
y que' más tarde fué· transformada en la Indemnización Fami·
liar, fijari;>n sus importes con un criterio cliferenci~~os basado
en la naturaleza del Cuerpo Civil oen el empleo mIlItar de los
perceptores.

Tal distinción, que debe ser superada por razones de ?arác
ter social, debe ser. sustituída por una norma que permIta el
perfeccionamiento del sistema al establecer la igualdad entre
todos los perceptores, por lo que resulta conveniente anticipar
en este aspecto el cumplimient,p del articulo doce de la Ley
treinta y uno/milnovecientos sesenta y cinco, de cuatro de
mayo, cuyo contenido ha sido recogido en las sucesivas Leyes
que regulan· las retribuciones del personal con derecho a la
Ayuda o a la Indemnización Familiar. sin perjuicio de la reg~

lación definitiva que se establezca para el complemento famI
liar.

En su virtl1d a propuesta del Ministro de Haciencla, con el
informe de la Óomisión Superior de Personal y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.--La cuantía de las diversas prestaciones
que por Ayuda .. o Indemnización Familiar. correspon~eJ:.l en .la
actualidad a las clases activa~ y pasivas de las AdmIlllstraclO
nes Civil y Militar del Estado; se l1nifica .. n treScientas pesetas
mensuales. cualquiera. que sea el. Cuerpo o empleo de los per
ceptores, con la única excepción de las que se perciben .~r hi
jos menores de diez añOs, cuyo importe también se umflca en
doscientas pesetas mensuales.

Artículo segundo,~Salvo las modificaciones estableCIdas en
el artículo anterior. las prestaciones de las actuales Ayuda e
Indemnización Familiar· continuarán rigiéndose por sus dispo
siciones específicas.

Artículo tercero.~l presente Decreto entrará en vigor en
primero de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de HacIenda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

RE:GLAMENTO General de RecaudqciÓn, qproba(i,o por Decreto 315411968, de 14 de noviembre. (ConclusiÓn.j

Art. 144. Desarrollo de la subasta de inmuebles.

1. Las subastas se .celebrarán en lOS locales de los
Juzgados Municipales, Comarcales o' de Paz, según sea
el existente en .el término municipai en que las .fincas
radiquen, presididas POr el Juez respectivo. con asisten
ciadel Recauctador y del Secretario del Juzgado, quienes
formarán la Mesa. Darán comienzo con la lectura por
el Agente Judicial de las condiciones que hayan de re~ir·
las, según el anuncio correspondiente.

2,Seguidamente. el Presidente anunciará la apertura
del plazo de .una hora. durante el cual quienes deseen
tomar parte en la primera licitación habrán de efectuar
el preceptivo depósito e identificarse debidamente.

3. Licitaciones:
Primera.~Trahscurrido el plazo para constitución de

depósitos, se declarará abierta la primera licitación en
la que las fincas serán subastadas una a una y por el
mismo orden que aparezcan en la proVidencia y anuncio
de subasta. Se admitirán las proposiciones que cubran
como· mínimo los dos tercios del tipo señalado, las cuales
serán anunciadas por el Agente, asi como las sUcesivas
mejoras. Cuando repetida la última postura hasta por
tercera vez no haya quien la supere. el Presidente apr~

bará el remate del mejor postor.
Segunda.~i en la primera licitación no se formulasen

posturas pata alguna finca y el débito· no resultMe cu
bierto con el importe de las adjudicadas, el President.e,
en el mismo acto, anunciará la inmediata apertura de
la segunda licitación fijando como tipo el 75 por 100 del
que sirvió en la primera. A continuación y durante me~

dia hora habrán de cOnstituirse nuevos depósitos del 20
por 100 de dicho tipo. siendo válidos para esta licitación
los consignados y no aplicados en la primera. Se desarr~

liará esta segunda parte de la subasta finca por finca,
siendo admisibles las proposiciones que cubran los dos
tercios del respectivo nuevo. tipo, cumpljénd~ en ella
análogas .formalidades que en la primera...."

4. En el momento en que con el precio de los bienes
adjudicados se cubra el importe del débito y costas del
procedimiento, el acto se dará por terminado, levantán
dose el embargo de los restantes bienes como se previene
en el artículo 139. Practicada liquidación; al sobrante, si
10 hubiere, se le. dará aplicación como dispone el artícu
lo 138, 8.

5. Al término de la subasta, los depósitos qUe se hu
bieren constituído en la Mesa de la Presidencia, se de
volverán a sus respectivos propietarios, conservando úni
camente los Recaudadores en su poder los pertenecientes
a los rematantes, los cuales .serán considerados· como en.

trega a cuenta del precio de la adjudicación, procedién
dose en lo demás como previene el artículo 137.

6. Cuando subastados tOdos los bienes inmuebles del
deudor, el conjunto .de los enajenados y en su caso ad
judicados a la Hacienda no bastare a cubrir el importe
del débito y costas del prOcedimiento. el liquido obteni
dO,una vez deducidas estas (¡ltimas, se prorrateará entre
el Tesoro, los· participes· y el Recaudador. El déficit re
sultante. en la parte que al Tesoro y a los participes
afecte. será objeto de declaración de partida incobrable.
salvo qUe se esté en el caso del número 9 siguiente.

7. Si. tampOco en la segunda licitación se hubiesen
adjhdicado bienes suficientes para el pago de la cantidad
perseguida, sin perjuicio de formalizar la adjudicación de
los rematados. el Recaudador pedirá y el Juez acordará
la suspensión del acto, con protesta formal que formula
rá dicho· RecaUdador, y que se hará constar en ela.cta
a que se . refiere el número siguiente. de que el Estado
se reserva el derecho a pedir la adjudicación· de tales
bienes no rematados. por el importe del débito. sin que
exceda de lOS dos tercios del tipo que sirvió para la se
gunda licitación.

8. Del resultado de la subasta se levantará acta sus
crita por el Juez, el Recaudador, el Secretario del Juz
gado y el adjudicatario, si lo hubiere. y se unirá al ex
pediente. A continuación se perfeccionará la adjudica.
ción al rematante mediante providencia dictada por el
propio Juez, quien en el mismo día lo comunicará al
Delegado -de Hacienda, finalizando asi su intervención
en este trámite.

9. Si con el importe de los bienes rematados no se
solventase el débito, el Recaudador, si conociera la exis
tencia de otros, los embargará y, en su caso. procederá
como dispone el articulo 146.

Art. 145. Escritura de venta de los bienes adjudicados.

l. Previamente al· otorgamiento de la escritura de ven
ta de los bienes adjudicados.· los Recaudadores remitirán
el expediente de .apremio a la Tesoreria. que lo hará
segúir a la Abogacia del Estado a efectos de lo dispúesto
en el artículo 26 del Reglamento Hipotecario. El precep
tivo informe deberá ser formulado por dicha Dependen
cia en el plazo de cinco días a. partir de la fecha del
recibo del expediente de referencia. La Tesorería dispon
drá ·10 .necesario para Que se subsanen los defectos c:iue
se observen.

2. Una vez despachado por la Abogac!a de! Estado. cón
informe de haberse observado laS formalidades legales en
el expediente· de apremio, deberán ser otorgadas 1l'lS es-
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crituras de venta de los mmuebles que resulten enajena
dos, dentro de los quince dias sigUientes, previa citación
direc,ta a los deudores o a sus representantes sI los tu
viesen. o pOr edicto si así pro(lede. Si no comparecieran

,a la citación. los ejecutores otorgarán de oficio tales es
criturl).S .er¡ nombre de los interesados y a favor de los
adjudi~atafios, haciéndose constar en· ellas que .queda
extinguida la anotación preventiva hecha en el Registro
de la Propiedad a nombre de la Hacienda.

3. El deudor podrá elegir Notl).rio entre los que ejer
zan dentro de la demarcaci6n de la zona en que' se
hubiere seguido el procedimiento. Cuando no compare
ciera aquél. los Recaudadores habrán de otorgar la es
critura ante el Notario del término municipal en que se
celebró la subasta o en su defecto del más cercano. y si
existieran varios se pedirá la designación de aquel a quien
por turno corresponda autorizarla.

SECCIÓN 6.a FINALIZACIÓN IlEL EXPEDIENTE DE APREMIO

Art. 146. Finalización del expediente.

1. El expediente de apremio seguido con los requisitos
y formalidades establecidos en este titulo. cuando resul
tasen totalmente solventados los débitos perseguidos, se
declarará ultimado por el Recaudador, previa ll). corres
pondiente liquidación, y se remitirá seguidamente a la
Tesorería parl). suexalpen y archivo. . .'

2. Cuando. aquellos débitos no quedaren solventados en
todo o en parte. el Recaudador practicará liquidación con
referenci¡¡.a las cantidades realiZadas y, cumpliendo en
todo caso .con lo que se previene. en el Titulo TII ,de este
Libro, forlpulará propuesta a .la Tesoreria para la decla
ración de insolvencia.

3. Si fuere necesario practicar al término del expedien
te prorrateo por no cubrir lal> cantidades realiZll.das el
total importe de los débitos que aquél comprenda. los
recibos y las certificaciones de descubierto' más antiguas
que como consecuencia de la imputación de pagos queden
liberados, se entregarán al deudor, previa diligencia de
desglose, .quedando unidos a dicho e¡q>ediente los restan
tes v¡lJoresy entregá:b.dose, en su caso, a dicho deudor cer
tificación bastante, expedida por el Recaudador, acredita.
tiva de la diferencia hecha efectiva que no llegara a cu·
brir el ilIlporte completo de un recibo .0 certificación.

4, Cuando se solicite la. adjudicación de inmuebles al
Estado, el expediente de apremio se considerará ultilIlado
con el acuerdo judicial de tal adjudicación y la propues~

del Recaudador sobre la. declaración de 1nsolvenciaque
pueda resultar.

CAPITULO VI

Costas dcel procedimiento

Art. 147. En~eración..

1. Tienen la consideración de costa.s del procedimien
to de apremio aquellos gastos que se originen dUrante el
proceso de ejecución forzosa. Estas costas son de ca.rgo
del apremiado a quien serán exigidas.

2. Bajo el concepto de. costas del procedilIliento están
comprendidos los siguientes gastos:

a) Las dietas de ,testigos.
b) Los emolumentos, dietas y honorarios de los Pe

ritos y personal que intervenga en las tasaciones de bienes
y deslindes de inmuebles.

c)Los honoraríos de los Registrl).dores como encaro
gados de los Registros de la Propiedad, Merc~til, de Hi·
poteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento.

el) Los gastos de administración y las retribuciones
correspondientes a los depositarios de bienes.

e) Los derechos judiciales por intervención en las su
bastas de !lncas.

f) Los gastos de franqueo, según tarifa del 8erv1cl0
de Correos, que ocasionen las' notificacionel> con acuse de

recibo. qué tie practiquen por e»tesistema y los. de la de
más correspondencia cursada, en iriterés del proGedímiento.

gj Los demás gastos que imprescindible y' concreta-
mente exija yrequlera la prOQia ejecución, previa autori
zaCión de la Tesoreria.

J. No podrán incluirse como cos'Cas !os gastos de
material dé oficina, correo, con exC{~pción de los cita
dos en el apartado!) anterior, y demás que realicen los
Recaudadores y Agentes en el ejercicio de su función.
. 4. Tanto la percepc~ón de costas no autorizadas como

el no tiacerfigurar en el expediente las percibidas, cons
tituirá falta 'graVe, imputable al Recaudador.

Art. 148. Dietas de testigos.

l. Los testigos que intervengan en las diligencias de
embargo de bienes devengarán por dia, en concepto de
dietas, el importe del salario minimo obligatorio inter
profesional vigente, cualquiera que sea el número de em
bargos que se practiquen y la importancia de los dé
bitos. Si afectara a varios deudores la práctica de las
actuaciones en un mismo dia, las dietas devengadas
serán cargadas por partes iguales a cada uno de ellos.

2. También devengarán dietas, en la cuantia y for
ma citadas, cada uno de los testigos que formen parte
de la Mesa constituida para la celebración de las subas
tas de bienes muebles.

Art. 149. Emolumentos y dietas de Peritos.

l. Los Peritos tasadores con titulo profesional de
vengarán sus emolumentos con arreglo a los aranceles
que oficialmente tengan establecidos. Los que no reúnan
estas condiciones tendrán derechO a percibir dietas equi
valentes' al importe del 200 por 100 del salario mínilIlo
obligatorio interprofesional V1gente, cualquiera. que sea
el número de tasaciones que efectúen en el dia, están
dose en este caso' a lo que dispone el número 1 del .ar
tículo anterior.

2. Cuando tales Peritos sean funcionarios del Mini¡¡te
rio de Eacienda· devengarán, sin perjuicio de las dietas,
reglamentarias .y gastos de locomoción, en concepto de
honorll.rios, el 1,50 por 1.000 de la valoración, con el mi
nimo de una dieta completa y como máximo 10.000 pe
setas. Al ilIlporte de los citados honorarios se le dará el
destino previsto en las' Leyes y demás disposiciones re
guladoras de las retribuciones de los funcionarios de la
Administración del Estado.

Art. 150. Honorarios de lolS Registradores de la. Propie
dad. Mercantiles, de Hipoteca Mobiliaria y Pren·
da sin desplazamiento.

l.. Los Reg1stradores, a continuación de los asientos que
practiquen respecto de cada contribuyente, COnsignarán los
honoraríos que devenguen con arreglo al Arancel, requi
sito que cumplirán también al pie de.los mandamientos
de embargo y de la certificación relativa a las cargas y
gravámenes que pesen sobre los bienes, y el importe de
tales honorarios lo percibirán de los encargados del PrO
cedimiento una vez consumada la venta de los bienes CO
rrespondientes o realizado el d~bito perseguido.

2,. Si por falta 'de postores se hubieran adjudicado los
bienes a la Hacienda Pública, ésta efectuará el pago de
los honorarios con cargo á la partida correspondiente del
Presu¡puesto de Gastos del Estado.

3. E;ntretanto no puedan satisfacerse por los ejecuto
res o por la lIacienda los honorarios de los Registradores,
aquéllos entregarán a éstos, como resguardo, una certifl
cació.p. acreditativa de las cantidades devengadas en cada
expediente de apremio, con referencia a los folios del mis
mo en que conste el mandamiento devuelto con la nota
de ta.1es honorarios. A medida que se les vayan haciendo
pagos Parciales se anotarán en la misma certificación,
sin perjuicio de expedir recibos firmados por el Rell'istra-
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dor, que se ururán al expediente; y.:una vez satisfecho
por completo el total importe se recogerá por el ejecutor
la certificación qUe sirvió de resguardo. uniéndola igual·
mente a lo actuado.

Arto. 151. Gastos y retribución de los depositarios.

1. Los depositarios tendrán derecho a que se les reinte
gre el imp?rte de .los gastos de toda clase que les ori·
ginen los depósitos de bienes puestos bajo su custodia

2. Por el ejercicio de sus funciones (lomO tales depo
sitarios devengarán los emolumentos siguientes:

a) SObre el prodUcto liquiclo de la venta de frUtos
Y bienes que se les hubieren entregado al tomar posesión

.de su cargo, percibirán sus retribuciones con arreglo 8

la siguiente escala:

Por las primeras 50,000 pesetas, el 5 por 100.
Desde 50.00'1 tJeseta,~ hasta lOO,QM. el 4 por 100.
Desde 100,00,1 pesetas hasta 200.000, el 3 pOr 10.
DeSde 200.001 Pesetas en adelante. el 2 por 100.

b) Sobre el importe liquido de la venta de los frutos
que recolecten como depOSitarios:

Por las primeras 50,000 pesetas, el 6 por lOO.
Desde 50.001 pesetas hasta 100.000, el 5 por 100.
DeSde 100.001 pesetas hasta 200.000, el 4 por lOO.
Desde 20:0:00'1 pesetas en adelante. el 3 por 100,

e) Sobre las rentas que· recauden se aplicará la escala
anterior,

(J.) Sobre .la cobranza de valores que hubieren recibido
en o.epósito, el 3 por ¡OQ.

e) SObre los demá-s ingresos a. favor .de la Adm1nls
tración, obtenidos con su intervención, el 6 por 100,

3,.En todos los casos, la base pa¡'a la fijación de los
porcentajes estará constituida por los Ingresos liquiQ.os,
deducidos previamente cuantósgastos hUbiere originado
la conservación; custodia y administración de· los bienes
depositados.

Art. 152. Derechos de los Jueees y Secretarios.

Por la interVenCIón de los Jueces y SecretariOS de Juz·
gados Municipales, Comarcales o de Paz en las subastas
de bienes, se devengarán los derechos que .legalmente es
tén establecidos. a los cuales se dará 1'01' dichas Autori
dades el destino previSto en 1M disposiciones vigentes en
la materia .

Art. 153. Costas anticipabies.

Tendrán el carácter de anticipables Y. por tanto, 11e
berán ser inicialmente satisfechos por el Recaudador, to
dos aquellos gastos que requiera Y exija el procedimiento,
excepción hecha de los señalados en los apartados e), d)
y e) del número 2 del articulo 147.

Art. 154. Liquidación de costas.

1. Todas las costas del procedimiento serán computadas
en la ~iquidación definitiva del respectivo expediente de
apremio.

2. Las costas que afecten a varioS' deudores y n;;....pue
dan imputarse a c¡¡,dauno individualmente, se distribuiran
entre ellos. proporcionalmente a SUs respectivas deUdas,

3. Ninguna partida de costas podrá· ser exigida al deu
0.01" si en el expediente no obran .los recibos, facturas o
minutas de honorarios que la acrediten.

4, Al entregar al deuo.or el correspondiente justIfican
te de pago se hará constar en éste, o por separado, se
gún proceda, el importe de las costas a su cargo, de
tallando los conceptos a que. c()rrespono.an. La liquida,..
ción de costas podrá ser impugnada meo.ianterecurso ante
el Tesorero de. Hacienda.
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CAPITULO VII

Espe,clalidades en el procedimiento de apremto

SECCIÓN l.~ PROCEDIMIENTO DE APRE:/vIIO POR DÉllITOS

DE DETElRM:L."ADAs ElNTIDADElS

Art.155. Débitos de las CorPoraciones locales y Organis
mos autónolnos.

1. En el proceclimiento de apremio seguido contra las
Corporaciones Locales u Organismos Autónomos Se .obser
varán las siguientes formalidades especiales. sin perjuicio
de las restantes o.e carácter generaL

2. Cuando se trate de recibos a nombre de tales Or·
ganismos y Corporaciones no satisfechos en período 'lO'

luntario, los Recaudadores procederán a datarse ded!
chos valores, relacionándolos y certificando que no han
sido satisfechos en aquellos plazos, remitiendo a, Tesore
ria dichos valores. y relaciones certificadas, y rf;lCibidos 198
anteriores documentos en la Tesoreria; por ésta se PI'(?
videnciará el apremio con el recargo del 20 por 100. sI
guiéndose el procedimiento por la propia dependencia con
arreglo a las prescripciones del apartado e) del número
siguiente.

3. Si el débito fuese en virtud de certificación de des
cubierto se procederá de la siguiente forma:

a) Siendo eldelldor un Organismo autónomo, la Te
soreria requerirá al mismo para sU ingreso y simultánea·
mente 10 pondrá en conocimiento del Departamento Mi
nisterial de que dependa; al objeto· de que ao.opte 1M me.
didas necesarias para la efectividad del débito en el tér•.
mino o.e quince días sin recargo alguno, o en otros quince
días más con el recargo de prórroga del 10 por· 100.

b) An.á10go requerimiento Se o.irigiráal Presio.ente de
la respectiva Corporación Local cuando la certifica·ción de
descubierto ~ea expedida contra alguna de éstas.

e) Si tales requerimientos no fuesen atendidos. BedtO"
tará providencia de aprefuió, con recargo del 20 por lOO,
siguiéno.ose el procedimiento por la propia Tesorería se.
gún las presctLpciones generales de este Reglamento. con
las siguienteS eSpecialidadeS:

1.- El embargo, sl no fueSe posible el cObro por com"
pensación, Se lifuitará al 15 por 100 del ifuporte de todolS
los ingresos que se realicen en las Cajas ó Arcas del Or·
ganismo o Corporación Local, cualquiera· que sea su con
cepto y afio a que corresponda.

2.. Al notificar el embargo al Organismo o Corpora
ción, se le advertirá que será depositario de las cantida
des embargadas el Cajero o Depositario del Organismo o
Corporación y que, tanto él como el respectivo Ordenador
de Pagos, seran responsables si disponen de todo o parte
de las can1idades que deban retenerse a disposición de la
Hacienda.

3.- Las cantidades que los Cajeros· o Depositario,s .1n
gresen en el Tesoro pOr cuenta de los embargos acordados,
libre de toclo gasto de conducción de caudales, se aplica
rán proporcionalmente al débito principal y al recargo de
apremio.

4.- En tanto no se extinga por completo el importe del
débito y el del recargo de apremio no se dará por ulti
mado el procedimiento ni se levantará el embargo, que
podrá hacerse extensivo para efectivio.addeotros débitos
posteriores, previo requerimiento de pago al Organismo
o Corporación deudor y la consiguiente acumulación. Den.
tro de los cinco primeros o.ías de cada mes, el. Organ¡smo
o Corporación deudor remitirá 3 las Tesorerías certifi
cación de los ingresos efectuados en sus Cajas o Arcas
en el mes anterIor y de ios nombres de quienes en dicho
periodo de tiempo ejercieron los clU'j:fos o.e CajeroQ De.
posital'io y de Ordenador de Pagos. Dichas depeno.encias,
a la vista de las certificaciones de referencia,compro!:m
rán si la parte correspondiente· ha sio.o ingresada. en.~
Tesoro. y.s1 así no resultase lo pondrán enconociniiento
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del Delegado de Hacienda, para que pase el tanto de
culpa a los Tribunales y acuerde, en el propio e~pediente

tramttll,do por .131 Tesorería.. la declll,ración de responsa
,bilidad contra aquellos funcionarios.

4. Para inspeccionar los ingresos en los OrganiSIXlos
AutónomOs oen las Cor¡poracionesqueestén sujetos a
embargp, se autoriza la designación, en cada caso, por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a pro
puesta razonada de los Delegados. de Hacienda, de fun
cionarios que se trasladen a las respectivas' localidades,
proveyéndoles de fondos con Imputación al crédito corres
pondiente .31 .«Premio de cobranza de las contribuciones
e impuestos» y que se eXigirá del responsable o respon
sables de la falta de retenCión del 15 por 100 embar
gado, si tal falta existe, pues, en otro caso el gasto será
de cuenta del Tesoro.

5. Las· responsabilidades de los cajeros o Deposita
rlos y de los Ordenadores a que se alude en el núme
ro 3, e), de este articulo, serán las procedentes según el
Código Penal. sin perjuicio de la subsidiaria en que
incurran según la Ley General Tributaria.

SECCIÓN 2.' PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN LOS CASOS

DE ALCANCE

Art.· 156. Débitos motivados por alcance.

Cuando se trate de certificaciones acreditativas de dé
bitos motivados' por alcance, el procedimien,to será el
sigui~nte:

'a) Providenciadll, de apremio la correspondiente cer
tificación, se cargará seguidamente ll, la Recaudación, la
que requerirá de pago al deudor, y de no obtenerlo en
el acto, acordará el embargo de la fianza, si la hubiere.
comunicándolo a la Caja General de Depósitos o a.la
Sucursal de la misma en que aquélla esté consignada,
para toma de razón del embargo y retención de intereses,
retenCión que sólo procederá cuando la fianza . sea pro
piedad del deudor.

b)Si· no existiere fianza o el importe de la misma.
no fuese suficiente para garantizar el princlPal, intere
ses de, demora Y costas. se· ampliará el embargo a los
demás bienes del deudor, procediendo como se dispone.
en. los capitulos tercero y. cuarto de este Titulo.

e) Si entre los bienes embargados bubiere alguno sus
ceptible de deterioro o de dificil o costosa conservación,
podrá~l Recaudador, por sí o a petición del ejecutado,
proponer a la Tesorería su inmediata venta, que se lle
vará a efecto con' sujeción a 10 preceptuado en la Sec
ción cuarta del Capitulo quinto de este Titulo. ingre
sando .elimporte que se obtenga en la Caja General de
Depósitos a disposición de la Tesorería.

d) C1.Ul1plido lo, anterior. se dará por concluso provi
sionalmente el' expediente de apremio y el ejecutor lo

'entregará en la Tesorería. la que librará certificacióxi.
dirigida ai1 Instructor o Instructores de los expedientes dis
c1plinll,rio' y administrativo-judicial. comprensiva de los
bienes embargados y. en su caso, del producto de la ena.
jenación de los mismos

e) Dictada sentencia por el Tribunal de Cuentas en
el expediente reservado a su jurisdicción. tan pronto
como la Tesoreria reciba certificación de la misma la uni·
rá al expediente ejecutivo en suspenso, cargándolo de
nuevo a la Recaudación para continuación del proce
dimiento de apremio' hasta el completo reintegro de to
das jas responsabilidades declaradas en' la sentencia. más
los intereses de demora y costas o, en su caso, para
deClaración de insolvencia por la suma que no hubiere
sido posible realizar.

j) Si en la sentencia del Tribunal de Cuentas se
declarase la responsabilidad de alguna persona no como
prendida en las diligencias iniciales del expediente de
alcance, la Tesorería la requerirá para que en el acto
ingrese el importe del descubierto que le afecte, y en
caso de no bacerlo, seex¡pedirá la correSiPondiente cero

tificación para apremio, uniéndola al expediente ejecutiVO
de ,su razón,' para la prosecución del procedimiento hasta
su término. Si la responsabilidad declarada fuese de Cllr

ráCter subsidiario se efectuará, cuando proceda, la de
rivación de aquélla contra el responsable; y derivada,
se hará requerimiento para pago en término de. cinco
dias, transcurridos, los cuales sin que ,se verifique, se
providenciará de apremio para seguir el procedimiento
de conformida'él con lo que se establece en el presente
Libro.

g) Los proeedimientosconsignad08 en el presente ar
tículo se'''aipI.icarán, lo mismo al caso de alcance en juicio
de cuentas, que al declarado. fuera de él.

TITULO 11

Adjudicación de inmuebles al Estadc

Art. 15'7. Procedencia..

1. RecibidO en la Tesorería el expediente de apremio
remitido por el Recaudador, .de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 144. por no existir postore~ en la
subasta para alguno o algunos de los bienes embargados,
se examinará aquél para determinar. con informe de
la Abogacia del Estado, si se ban obl!ervado en el pro
cedimiento las prevenciones legales. mandando subsanar
los defectos que se adviertan.

2,. Si estuviere bien' tramitado el expediente, el De-.
legado de Hacienda acordará solicitar la adjudlCación
de los inmueble$ al Estado cuando no existan cargas o
gravámenes preferentes al derecho de éste, o cuando,
aun existiendo, su importe sea inferior al valor en que
han de ser adjudicados al Estado.

3. A los efectos de lo dispuesto en el nÚmero ante
rior, el expediente se devolverá al Recaudador y éste 10
pre&entará al Juez que presidió la subasta. quien. dentro
de las cuarenta y ocho horas siguentes, dictará auto ad
judicando los bienes al Estado por' valor igual al débito
perseguido, sin que exceda de las dos terceras partes del
valor que sirvió de tipo Para la subasta en segunda li
citación.
, 4. El expediente, con la resolución judicial. se devol
veráll, la Tesorería para su 'aprobación si procede y ul·
terior tramitación.

Art. 158. 'l'rámiteespecial.

1. Fuera de los casos a. que '-se refiere el número 2
del· artículo anterior y también en. ellos. si concurren
c1rcunstanciab muy cualificadas que discrecionalmente
apreciará el Delegado de Hacienda, éste consultará a la
Dirección .General del Patrimonio del Estado. sobre la
conveniencia de solicitar la adjudicación al Estado de los'
bienes embargados y noadjudicad08 por falta de lici
tadores.

2. El Cit8.do Centro directivo contest-ará a la consulta
en el plazo de un mes.

3,. Si hubiere de solicitarse la adjudicación, se remim

tirá el expediente al Recaudador para que lo presente
al Juez que presidió la subasta, con .solicitud de que se
dicte la" resolución pertinente. en los término~ indicados
en el articulo 144. con la prevención. ademáS, de que los
titulares de cargas. reales verán dismiÍ1,uido el importe de
sus créditos con el de los débitos. si para la efectividad
de éStos el Estadd"tiene derecho de hipoteca legal tácita.

4. CuandO la adjudicación al Estado no baya de so
licitarse. el expediente se remitirá al Recaudador a efec
tos de la tramitaOÍón previa a la declaración formal de
insolvencia.

Art.159. Aprobación de los expedientes.

1. Los ex:pedientes de apremio terminados con adjudica.
ción de fincas a la Hacienda se pasarán a Intervención
para su censura y a la AbogaCÍa del Estado para informe.
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2. Devueltos lOs expOClientes, lal'esoren& exped1rá
certifiCación por cti!uiN.tpl1didb comprenSiva d.é los .$1"
güÍlmtés éxt1'émdl!;~

a) Aut(> dé aítiu~icadónpór el. Juez corrésp<:lÍidiente.
b)N~~br~yapeil~d9S .~el.de~ao~ ..
e) T~r~;po ~tíIíiciPal d0I,l~~. radlqti~~l~ tIricas.
.<1) ...í:)escr~p~iÓIl de las misma,s y gra.váfuéhes a que

estuvief~ti .~fectas.." .... ...> ... ' .. ..... . .
e) Importe del principal de los débitos, con detané

de eJe:~ici?s .. YCOI,lcePtosa.~ue .. corres¡;>oIlden.
1) $Ílília total de los recargos y cOstas devengadOs éb

el prooédimiéfi'tó.
(J) Valor de adjuélicaC!óf¡ dé cada finca.
11,) Prorrateo que,eIl. s~ ca~o,.sehubiere practicado

en la liquidación defiIíitiva del expediente
i) Fecha de la aprobación y censura de éste.
1) Expresióti dé que el expediente ha sido examinado

por la Abogacia del Estado.

3. El origiIíal de esta certificación se remitirá a la
Abbg1l.éía del Estado pará sU exáft"leh a efectoS dél Im
puesto Sdbré Tráhsmisiones Patrimohiales Y ACtos JUff"
dieos DoéuíílehtadóS.

4. Una vez qué lá AbogaCta del Estádd derueiv¡¡' á
la.~eSóterHt l~ .CertiflcadÓn .c~píi~:ntad~,está Íjepen"
deI,lcía la curs~ra..acdmpañ~dade. ~~ dllPl1caiClt¡¡¡j :Ett
gistro dé la proPiédM. La certificaCión. teÍi.dfa la efiCácia
suficiente para producir la inséfipC1ón y, en sti cái;ó,
inmátriculaCiÓh á nombre del Estado de. ÍbS ifuntiéblés
adj udicaiClos.

5. La traínitación reguiádaen .. el pres.ente.. articulo
deberá quedar uítimadaden~rode l~s seis mese? siguien~
tes al de la presentación de los expedientes ejecutivos
en las Tesorerías.

6. El Registrador de la propiedaiCl, en vista de la certI
ficación antes referida, practicará los asiehtos que pro
cOClan a nombre del Estado; devolviendo el original a
la Delegación de Hacienda., con anotación de sus hontl-'
ranos.

Art. 160. Tramitación posterior a la inscripción. registra"

L Tan prohtb óf)te en ia TesóréfIá su própia certi"
ficación diligenciada con la inscnpción de láá flhcáS a
favor del Estado, se procederá a la inutUizaclón de los
valores objeto del expediente dé apremió.

2. La certificación origiIíal Uevuelta por el Registro
será remitida. por· la Tesoreria, en unión de copla de
la misma, a la Sección de Patrimonio del EstaiClo a
los efectós qUé p['ocedai1.

3. Dicha Sección devol'\ieH'l. a. la 'I'ésoréna. én él mtl-'
ménto de stttecépC1~n,laédPiád~ Íá. ~rtificaélón pMa
constancia en el expediente ejecutivo de .Su razón. qué
en todo caso custodiará y archivará esta DependénCia.

Art. 161. Comunicaciones a efectos 4lontablés y tributa;..
riOs..

l ... ' Inmediatamente. a lo ... El,étuado, segun· el articulo
antenor, la résoréná ,cursará a la Intervención. cón
loo valores. IntitiH~~OB.... eltefcerejeÍi1~1ár .de ,fa certI
ficación, aiCliclonai1do.. por su p~te certmcaci6~)am
bién por duplicado; en. la que narácopstar, ademásde
los detalles. de la i!iScripción d7 las ..flIlcM en el R.~lStro
de la Própledad, la liquidación definitiva practicada eh
el ex,pedienté. una veZ a,gfeg'l!.<los los g'itstds de la. éltll.da
inscripción.

2. Al propio tiempo, la. Tesorería remitirá a la oficina
gestora que corresponda. el cuarto ejemplar" de .lacerll
ficadónque sl1"\'ió~e base .p~ra la Íl1scrIPción.de las
fincaseIl el &eglst~?, aIobjeto~~ ~1.ié seproditzcan
los .caml::íios .de domínio que a efectos tnbütárlos prO'
cool:íln.
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Art. 162. Fórmalización de íós débitós cubiertos por laS
adjudicaciones y págó de recargos, costas y gás"
tos de inscripción.

L ..... A ..~feet?~ d~liti~.ré~d .... virtual .. de . l.ó$ . débitos. al
Te?Oró que t'esult~n cubi~ftos. con. la$.adjud1~adones y
págo de los fecargos, costas y dereChos delIíscripci,ón,
la IntervenCióJ:l., tomando cbmo baSé las remitídlis por
TesC)fena, libfíi,fa. y remltiflt. directahH~nte. a lá Ordena.:.
dóh Central dt!. ~i@is Civile~ ceftifica~ión en vh·'tu<l
de la cual. y justifiCándolo con ella,· dicha dependenCia
expedirá el óporttiho tnáridamiéntb de pagó. eh foman"
zíi,CiOft, por él lllipóJ:ie de taÍes débitbs, recai'gós y CóB~.

coh cargo al cl:>i'respOndienté crédito presupuestarlo.
2. Poi virtUd dé esté mandaíniento de pago. la Inter.:.

venciónextenderá los necesarios para:
/1,) El ingreso' v'iftuai Por loS tribUtos y periodos pre

supiiesiaribS a que correspondan los déllitos cancelados
por las adjudicaciones, cual Si los áeudores los hubieran
heíllio efecUvos, com¡:l1etaíid~ entonces .la justmcacióIldel· mandamiento de la Ordenación Central con la unión
al miSTO .de los (:9rrespondientes. valores inutilizados.

b) El Ingreso en presupuesto de ia parte de recargOs
que el '11esoro deba peréibif·· y situación del resto en
el correspondienteconcepj;o .. de .' Operaciones del Tesoro,
quedando facultada la Delegación para abonar a través
de este concepto lo correspondiente a los respectiv<lS
participes.

3. Asimismo. ia Ordenación Central de Pagos expe·
dirá, con base en la certificación que la Intervención
debe remitir a dicho Oentro, en doble original, el opor
tuno mandamiento de pago para hacer efectivos los gastos
deiIíseripción en, el Registro de la PropiOClad de las
fincas adjudicadas..

4. .Por conducto de la Tesorería se not1f1cará a 10/1
interesados la. existencia de tales fondos a su dispoSi
ción; para que puedan hacer efectivos sus créditos.

Art. 163, Recibos de vencimiento posterior.

~ds . reciBos. de tribtttos~dffeSpontlientes a fihcas. adjú.:.
dicadas a. la Hacienda cuyo vencimiento Sea .posterior al
últirtid de Íoscomprerldidós en el expediente de adjtidl.;
cación. setan devuéltos a la Tesorena por el RecaUdador;

Créditos incobrables

Art. 164. Concepto, declaración y efectos.

L Son créditos incobrables aquellos que no pueden
hacerse efectivos en el procedimiento admiIílStrativo de
apremio por Insolvencia del deudor y de los demá.s res
ponsables, si los hubiere, o por desconoc'erse su paradero,

2.. La declaración de crédito incóbrable ,se justificará
documentalmente conforme a las disposiciones de este
título en expediente tramitado por el Recaudador,' que
será ap'robado por la Tesorería,

3. La declaración formal de que un crédito es inco-
brallle motivará su' baja en cuentas, si bien la extinción
del mismo tendrá carácter provisional. en tanto no se
extinga la acción administrativa para su cobro.

4, Si cesara la causa de la insolvencia,' se rehabil1tará
el crédito pendiente, mediante nueva liquidación y con
traidoencuentas, prosiguiéndOl~e el procedimiento de
apremio,

Art. 165. Iniciación' de las actwwiones.

l.Llis actuacionés para la. deClaración dé crédItos
incobrables Be IniCiarán con pr'óVideric1a que dictaraei
RecaUdador una vez agotado Sin resultado el procedi.:.
miento de aptetnio, éin la qUe se harán constar laS canti
dades recil.tiaadáS, en su éáso,·y lasque én prilicip16
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ha.bran de declararse Incobrables. Previa la correspon·
diente jUstificación.

2. ..fta provictencia se dictará en el propioeXped!ente
de apremio, si fuera individual. o se pondrá por cabeza
déí correspondiente exped¡ente~parado pára deéla:raciÓri
de créditosiricobrable.s, perseguidós en urlióri de otros
en un~xpediente colectivo.

Art. 166. Justificación en los casos de no haber sido ha·
llado el deudor.

L CUando la imposibilidad de cobrar se produzca por
desoonoeerse el paradero del deudor y el últlmo o único
domicilio conocido de éste' fuese en la' demarcación de
la propia Zona recaudatoria. se recabará certificación
de la Alcaldía que acredite la no residencia del deUdor
con informe sobre las indagaciones que se hayan hecho
para aver@ü:trsu paradero actual y de Si ~ le conocén
bieflesde alguna especie efi la lbca1ldad.

2. si se Vuvie:ren fioticias de que ei deudor reside en
cualqmer lugar fuera del territorio de la Zona, quedarán
unidos al expediente iguales justificantes que los que
sefialá el' número anterior proporCionados por la corres
pondiente Alcaldía, que. el Recaudador recá~a:rá. por me
dio de oficio al de la Zona de aquella residencia.

Art. 167. Jústi:6caéión en IOBcasos de irieiistenci¡¡' de
bi·enes.

1. Lá carencia de bienes del deudor se jUstificará
mediante informe de la Alcaldía correspondiente, acrOOt.
tativode noconocérsele aquéllos. 1:hforme que debéra
fundárse en cuantós datos posea dkha Alcaldia por Si

o .pi'()poN:iona~dB .po~ lo~ Agentes .de .sü. áutorld8.<1' ...~"
frendándolo conjuntamente el A1Cl1-lde y el Secretario
dé lé,Cotj)dración.

2. CUando se trate de deUdores que ejerZan activIda
des comerciales. 1:hdusttia1es o .profeSió:hále!l, .se recaba
rán iW'ormes dé la. Entidad sindiCal en que esté encua.:
drado y de. la Cámara o Gremio o:ticiaiés o respectivo
Colegio. profesional a que pertenezcan, sobre si Sé cond
cen .OnO .bienes de .. aquéllos, iíiforIlle. que, ad~111.~s.~el
señalado en el número anterior, se u:hirá al expediénte
y pOdrá exteriderse, en sU caso, .á la constatación del
lugar de residencia de! deudor.

3. Sm perjüicio de 10 que en éSte articulo y en el
anterior se establece, se docUlllentarán losexJ;led1entes
con los demás justificantes que se deterrhitlen por dis"
posición emaIl8ida del .MInisterio de Ha.cIenda.

4. Las certificaciones e informes señalados en este
articulo y en el anterior habrán de referirse exp'resa
mente al periodo que medie entre la f·ecl1a de. incUrSión
en áprémiodel débito de que se trate o de la del más
antiguo; si fueran varios, y la de expedición del docu
mento o informe que se requiera, y habrán de expedirse
por el Organismo o autoridad a quien incumba en el
término de los treinta dias' siguientes al de su petición.

Art. 168. Actuación de la Tesorería.

1. Las Tesorerias, en los tres meses que sigan al de
la present!lición de los expedientes con propuesta de
crédito incolxable, dictarán acuerdo aprobándolos o man
dando subsanar los' defectos que se observen.

2. En el primer caso, se estará a lo dispuesto en
los artteulos siguientes, p'asandolos expedientes a cen
sura de la IntetirénCiÓ11.

3. Cuando se aprecie la existencia de vicios o defec
tos en el procedimiento. el Téso'l."éro devolverá el expe·
diente' al Recaudador conced.iéndole el plazo qUe .se consi
d~re n~H!esario, sih ~x'(leder dé un mes, para que lds SUb·
sane. y si a su jUicio los hechos implicaren falta impu
table ai Recaudador, dará cuenta ál Delegádo de Ha
ciéhda a lbs erectos dio;¡ciplihatios qUe prl)cedan.

Art. 169. Trámites posteriótés a. la aprobación..

una vez aprob¡¡.do el expediente decrédit6s InCóPra
bIes P()r las TeSOrerías y censurado por InteI'VenCióh,
ai;lueilas DependenCias expediré.rl certificaciones detei'tJói"
nantés .y." just1fi~tiyas .. de. la baja. éh.. cuéIit~~, . uniendo,
en ~p cllSo .IÓ~ .•c?rr~pon<uentes, val()res inutiliZádos, .L<J8
expedientes originales ÍletaIl enViados a las Atltllinistrllo-'
ciones gestora~~e los tributos a qU~IOádébitos corréS"
pendan para que,. cuando proceda. el1inlnen de los aoCU"
mentas cobratoriós a los coIitríbUyentés cUyáS Partidas
sedi\Clatarou incobrables tj adopten 1áll demás detei'mi"
naciones queprevei1g~ las disposiciones reguiadoraS, d~

aqueilos t~butos,CtilílpIido .• este .~~~itO. las. propia.s
AdriHnt.straCionés pasarán tos eXPedientes a la Inspec
ción de H!licienda para la comprobacfón reglainentarla.

Art.. 170. Créd.itos incobrables por referencia

1. Declarados incobrables débitos de un aeudor. los de
vencimiento posterior a. tal declaración. serán dátados
y dados de baja por referencia al' expediente de irisol
vencia.

2. Las Tesorerias se cerciorarán de que tales débitos
corresponden con enter~. exactitUd al contribuyente .. de
clarado insolvente, h!liciéndolo constar. asi e~ .. el ejemplar
de la factura de tales valores destinado a ellas. una vez
censurado por la Intervención.

Arl. 171. RéSpónsábilldad.es.

Declarada la inSOlvencia, si se descubriesen irregUlari
dades .en sU jll.stificaciOÍl. serán responsables de lQS débi·
tos, .NJeargos y costas qUienes, por acción u omisión,
resultaren culpables de aquéllas.

Ario 172. Revisión de declá.faciones de<>msolveÍlcm.

1. Los RecáudadoréS estan Óbl¡gadCs a vigllar posi.
bléS adquisiCiones dé bienes por contribuyentes éUyáS
déudas fueron deéláfadas lliéobi'á61és. y'de sóbfevefrtr
esta circunst·ancia, lo pondrán en conoCirl1H~nto de lá
Tesorería. .La miszr¡.a ...obliga~ón. tie:nen •.. la •Tes?reri8,. la
Inspección y las ofiCinas geStoras de los tributos.

2. La Tesorería. de ne mediar prescripción, autorizara
seguidamente la reap;eÍ'tui'a del PTocediiI1iento ejecutivo
y él embargo preventivo dé lós bienes dé que se traté,
comurliCáildo slmultárleamente la détértrlínaciótl adopta.
da tí la correspondiente oficina gésWfá. pa.:ra que llorae"
tique nueva liqUidación de los débitos dados de bs,ja¡
11. f1:h de ques~~~xpedid~}~ScOrrespon~e:n~s Yal0~~
en la. misma situaciÓn lie cobro en qtie sé encontraban
en el momento de justificarse la insolvencia.

Utilización de la via. admimstra.Uva de a.premio pa.ra.
.efectividad de créditos a favor de Organismos

y Entidades distintos del Estado -

Art.173. Débitos tributadoS,

1. Para efectividad de las déuda¡;¡ tributarias no satis
fechas en período' voluntarlo, las EntidMies locales, los
Organismos autónomos y demás entes p'úbl1cos utilizarán
la vía adm1ni.strativa de a.premio.

2. Salvo precep,to expreso de Ley en contrario, el pro
cedimiento se segUirá por los órganOS del servicio recau~

datorío del Ministerio de Hacienda, con sujeción en todo
a las disposiciones de esté Réglamento.

3. Los expedientes de apremio ll. que este titulo re
refiere se tramitarán con independencia de los que se
sigátlpáfa efeó6iVidliW.. dé. déJ:¡ltoS al.E~tM~, .eStánd~,
en sueaso, a loi'iue J.lespecto s pJ.lef·erencia pata el cobro
se éstablécé en este Reglamento,
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Art. 174, Débitos no tl'ilnlltario§,

1. La recaudación en periodo ejecutivo por la viaad
minist,rativa de apremio de débitos no tributarios de
derecho público a los Organismos o Entidades nombrados
en el articulo anterior requerirá, salvo que esté ya conce
dida o se conceda por Ley, autorización del Ministerio de
Hacienda. quien determinará si .la recauqación ha de reali.
zarse por los organos del ]\.1inisterio o por Agentes que
designe el 01 ganismo o Entidad correspondiente.

2. Cuando se autorice la actuación p'e los Agentes a
que se refiere el número anterior. la designación de éstos
se pondrá eh conocimiento del Ministerio de Hacienda,
quedando sometidos a las autoridades delegadas de este
en todo lo que haga referencia a la tramitación del pro
cedimiento,

Art. 175. Requisitos de los títulos para ejecución.

1. Las certificaciones de descubierto y las relaciones
certific3ldas de deudores que se expidan para seguir la
via de apremio contendrán los mismos requisitos que se
exigen en los articulos 100 y 1O1 Y 31demás expresarán
la naturaleza de los. débitos, la clase de responsabilid3ld
yel tItulo de la cuenta en que han de situarse los fondos
recaudados. Tales documentos se remitirán directamente
á la Tesoreria de Hacienda,

2. El procedimiento de apremio se seguirá en virtud
de la providencia del Tesorero, bajo la responsabilidad
del Organismo si lOS datos consignados en el titulo de
ejecución· no fueren exactos.

;l.. Dicho procedimiento se seguirá para efectividad de
recargos y costas cuando el deudor efectúe el pago a
la Entidad acreedora después de exp·edido el documento
para ejecución.

Arto 176. Recargo,(ie apremio y costas;

El régimen y cuantia del recargo de apremio y costas
del procedimiento y la distribución de aquél será el
mismo establecido en este Libro pa.ra efectivid3ld de los
débitos estatales.

AI1. 177. Ultimación del procedimiento.

Hechos efectiVOS los débitos, en todo o en parte,y
practicadas las pertinentes liquidaciones, se situarán los
fondos resultantes en la Caja o Cuenta de la Entidad
y Organismo acreedores, y si mediare declaración de
insolvencia se participará a éstos con remisión del ex·
pediente.

Art. 178. Adjudicación de bienes inmuebles..

1. Cuando en la subasta de bienes inmuebles no haya
habido postores y hubiese por tanto de resolverse sobre
adjudicación de bienes en pago del débito, se seguirá el
procedimiento regulado en el titulo II de este libro, en·
tendiéndose Que la Entidad u Organismo acreedor· será
el adjudicatario Ysustituye al Delegado de Hacienda y
a la Dirección General del Patrimonio del Estado a efec
tos de resolver sobre la adjudicación de los bienes de
que se trate.

2. Si la adjudicación se solicita, los bienes se pondrán
a disposición de la Entid3ld u Organismo, i"emitiéndose
el expediente y documentación precisos para (ltié-.pue<ia
solicitar la inscripción o inmatricU'Iación en el Registro
de la Propiedad.

TITULO V

Ter ceria s

Arto 179. Competencia.

1. Corresponde al Ministro de Hacienda la resolución
de las tercerías que se susciten en el procedimiento de
apremio, y su :Interposición en vía a<lministrativa será

requisito previo para que puedan ejercitarse ante los
Tribunales de la jurisdicción ord.inaria.

2. Cuando con autorización del Ministerio de Hacien·
da el procedimiento de apremio se siga por . Agentes
nombrados directamente por Organismos o Entidades,
sin intervención de las Tesorerías de Hacienda, la re
solución de las tercerías corresponderá al Ministerio de
quien dependan dichos Organismos o Entidades.

Art. 180. Clases d~ tercerías.

La tercería s610 podrá fundarse en el dominio de 105

bienes embargados al deudor o en el derecho del terce
rista. a ser reintegrado de sU crédito con preferenciA s.l
perseguido en el expediente de apremio.

Art. 181. Efectos de so. interposieión.

1. Si ·la terceria fuese de dominio, se suSpenderá el
procedimiento. de apremio hasta que aquélla se .resuelva,
una vez se hayan tom3ldo las medidas de aseguramiento
subsiguientes al embro:go, según la naturaleza. de ·108
bienes.

2. Si fuere de mejor derecho, proseguirá el procedi
miento hasta la realización,de los bienes, y el producto
obtenido se consignará en depósito a resultas de la ter·
cería

3. No será admitida la tercena de dominio después de
otorg3lda .la escritura, de consumada ia. venta de 108
bienes de que se trate. o de su adjudicación en pago al
Estado. La terceria de mejor derecho no se admitirá des
pués de haber percibido el. Ftecaud3ldor el precio de la
venta.

4. No obstante lo que se dispone en el número uno
precedente. podrá procederse,. a propuesta de los Teso
reros y de los terceristas, mediante acueTdo de los pel{!,
gados de Hacienda, a la enajenación. de. bie!)es muebles
o semovientes embargados que consideren· su~ptible.&

de deterioro o quebranto si la enajenación se.·. demora.
En este. caso, el precio obtenido se consignará en la Caja
General de Depósitos a dispOsición deaqueUos Delegados
a resultas de la terceria.

5. Siendo la terceria de mejor derecho, se SUSPenderá
el procedimiento si. el tercerista consigna en depósito el
importe del débito y costas del procedimiento, a d.ispo
slción del Delegado de Hacienda y a resultas de la ter·
cería. Si fuera ésta desestim3lda, el depósito se aplicará
a la extinción del débito, alzándose los embargos q\1.€
se hubieren practicado.

Art. 182. Presentación y tramitaciÓn.

1. La reclamación en terceria se formulará por escri
to dirigido al Ministro· de Hacienda o, en su caso, al
que correspOnda, acompañando los documentos originales
en· que el tercerista funda sU' derecho y copia de loo
mismos si desea que aquéllos le sean devueltos previo
cotejo.

2. Cuando sea de competencia del Ministerio de' Ha,. .
cienda la resolución de la terceria, el escrito se presen·
tará en la Delegación de Hacienda en cuyo territorio se
encuentre la. recaudación que siga el procedimiento de

·apremio.
3. Si hubiese de resolverla el Ministerio de otro Ramo,

se presentará en la Jefatura Provincial del Servicio, lOi
existiese, y en otro caso en el Gobierno Civil de la' pro
vincia.

4. El órgano ante quien se promueva. tercería recla.
mará sin demora el expediente de apremio al Rebauds
dor que lo tramite, previniéndole para. que cumpla lo
que dispone el articulo 100, número cuatro,

5. Recibido el expediente, si laterceria fuese de do
minio se mandará suspender' el procedimiento de apre
mio respecto de los bienes controvertidos, particípándose
al Recaudador para que, en sU caso, siga el procedimiento
respecto de los demás. Si fuese de mejor. derecbo la
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terceria, se le· prevendrá para que prosiga el proceill·
miento y consigne en depósito las cantidades que ob·
tenga, a. resultas de lo que' en ella se resuelva..

6. El expediente de apremio con el escrito promovien
do la tercería y los documentos acompañados se remi
tirán a la Dirección General del Tesoro y. Presupuestos
o al M~isterio correspondiente dentro del plazo máximo
de quince días a contar desde el de promoción de ,$

reclamación.
7. La· Dirección General o el MinísterlO expresados en

el número .anterior cursarán seguldamente todos los an
teced~:mtes a la Dirección General de 10 Contencioso del
Estado y ésta, recabando los antecedentes precisos, den
tro del plazo máximo de dos meses desde el recibo del
expediente. propondrá al MiIÍístro correspondiente la
resolución que proceda en derecho.

Art. 183. Resolución.

l. La reclamación en terceria se resolverá en el plazo
máximo de' tres meses a contar desde el día en que se
promovió. ~

2. El expediente con la resolución ministerial volvera
a la Dirección General de lo Contencioso para conoci
miento y para curso de aquél al 6rgano provincial de
procedencia, directamente, o por medio de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos si por este conducto
lo hubiere recibido, a efectos de notificación al ínteresa
do y demás que procedan.

3. Sí dentro del plazo señalado en el número uno B.n·
tetiór no se notificase la resolucióh, se ten'drá por deses
tínlada la reclamación. a efectos de poder interponer ,a
correspondiente demanda judicial.

4; '.' La acción ante los '1'ribun.alesde la jurisdicción or
dinaria habrá de promoverse dentro del pl!tZO de quince
días, a contar deSde 'la nótifieación expresa de la reso
lución recaída o del día en que tácitamente se entienda
desestimadalaterceria con arreglo al número anterior.

5. Si pa8'ados diez días desde la finaliZación del plazo
últinianiente sefi,alado no se justificase documentalmen
te la. interposición de la demanda jUdicial, se prosegUirán
los trámites del pr'ocedimiento de apremio que quedaron
en suspenso;

6. Los Abogados ,del Estado que intervengan en los
procesos de tercería ante los Tribunales Civiles comuni
carán a los órganos que tramiten los procedimientos de
apremió las sentencias firmes que en aquellos procesos
reeaigan;

Art. 184. Tercerías a favor del Estado.

Cuando el Recaudador al efectuar el embargo de bie
nes .se en~uentre Ci:lD que éstos ya .están embargados a
las re§ultas de otrQ procedimiento ejecutivo, 'ordinario o
administrativo,. dará cuenta al Delegado de Hacienda
con el detalle en cada casQ pre:cisQ, P:u'a. que esta Al,l'to
rid-act lopartieipe a la Abogacía del Estlldo a fin de
que, si procede, se ejerciten las acciones pertinentes en
def«'lnsa .del mejor derecho del Estado.

LIBRO IV

Recursos administrativos, ingresos
en el Tesoro, perjuicio de valores

y demás normas generales

CAPITULO PRIMERO

Recursos administrativos

Art. 185. Normas aplicables.

Los actos de gestión tecaudatoria podrán ser· objeto
de reelarnaciÓiIl. .o recurso, de acuerdo COn las nOl'llll\S
contenidas 'eneste .capítulo.

Art. 186, Legitimación activa.

Podrán interponer la reclamación o recurso el obligado
al pago y cualquier otra persona euyos intereses legitimos
y directos resulten afectados por el acto qUe se impugne.

Art. 187. Recurso ante la Tesorería.

1. Cuando el acto proceda' del personal recaudador,
el recurso que contra el mismo se suscite 'deberá pre
sentarse en la Tesorería de Hacienda dentro de 108 ocho
días siguientes a su notificación, acompañando al escrito
la prueba .documental pertinente. El Tesorero resolverá
el recurso en 'el plazo de quince dias siguientes al de la
presentación del mismo.

2. El reclamante deberá personarse en la citada de
pendencia dentro de los tres días siguientes al térrn1no
del plazo últimamente indicado para ser notificado de
la resolución recaida, y si no lo hiciere, se tendrá por
efectuada la notificación.

Art. 188. Reclamación económico-administrativa.

Contra lOS actos administrativos de gestión recaudato
ria emanados del Delegado de Hacienda,asi como con
tra las resoluciones que dicten los Tesoreros, podrá in·
terponerse reclamación económico - administrativa, de
acuerdo con el Reglamento de procedimiento en la ma.
teria, sin perjuicio del previo y facultativo reCUrso de
reposición.

Art. 189. Recurso de reposición.

El recurso de reposición se interpondrá ante el mismo
órgano que dictó el acto, siendo dea.plicación lo esta
blecido en la Ley General Tributaria y demás disposi
ciones reglamentarias que regulen su tramitación.

Art. 196. Suspensión del procedimiento de apremio,

1. La interposición de cualqUier recmso o reclama;..
ción no producirá la suspensión del procedimiento de
apremio, a menos que se garantice el pago de los débitos
persegUidos o se consigne el importe de éstos en la
forma y términos que expresa el número siguiente.

2. La garantía a prestar lo será, precisamente, por
aval solidario de Banco o Caja de Ahorros. por tiempo
indefinido y por cantidad que cubra el importe de la
deuda inicial certificada de apremio y un 25 por 100 de
ésta para cubrir el recargo de apremio y costas del pro
cedíIUiento. La consignación, en su caso, será .por esta
misma. sruma de conceptos, a dísposición del Delegado de
Hacienda' y en la Caja General de Depósitos.

3. Podrá suspenderse el procedimiento qe apremio, sin
necesidad de prestar la garantía o efectuar la consigna
ción establecida en los números anteriores. cuando el
interesado alegue y demuestre que ha existido. en ¡,u
perjuicio, error material, aritmético.. o de heclJ-o en le.

.determinación de la deuda que ee le exige.
4. Cuando por los Delegados de Hacienda o por "05

Tesoreros se reclame algún expediente de apremio sin
orden expresa de suspensióp, de procedimiento, los ejecu
tores quedarán obligados a librar eertifícación con re
ferencia al expediente pedido, suficiente para proseguir
la ejecución sin ip,terrupción algUlla.

Art. 191. Competencia.

1. En el caso de reclamación económico-adrainistrativll.
la solicitud de suspens1ón del procedíIUiento de apremio
se deducirá ante los correspondientes Triblmales. y se
resolverá por éstos conforme a lo dispuesto en el Regla.
mento de procedimiento en la materia.

2. En los restantes casos, la solicitud de suspensión
del procedimiento de apremio se deducirá ante el Dele
gado <le Hacienda.

3. Los acuerdos que se dicten coneediendo o denegan
do la suspensión del procedimiento se pondrán en conGo
cimiento del Recaudador y se notificaxán al int.ere.sado.
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Art. 192. Resolución y efectos..

L Los acuerdos de ¡OS Delegados de Hacienda res(~

lutorios de las petiCiones de suspensión del procedimien·
to de apren'üo se dictarán dentro dei' p:azo máximo '"le
diez dlaS siguientes al de la pl.'esentaciol1 de ias misma..,.

2. Cuando se acuerde la suspensión. ésta surtira sus
efectos desde esta última fecha.

Art. 193. Aplicación de las garantias.

1. Desestimada la reclamaci6n o recurso, se hará efec·
tiva la garantía prestada, aplicando sU importE' o el ~e·

pósito a las resultas del procedimiento
2. SI la reClamación. o recurso se estimase Ji berara

la garantía o se acordará la devolución del depósito cons·
tituído.

CAPITULO II

Ingresos en el Tesoro

Art. 194, Disposición general.

Las cantidades percibidas en ejerCICIO de la función
recaudatoria por los distintos órganos recaudadores han
de ser ingresadas por éstos en el Tesoro con sujeción "
las dispoSiciones contenidas en el presente capítulo.' La
Direc{Jión General del Tesoro y Presupuestos desarrolla
rá los principios generales que al efecto se establecen
en los artículos siguientes.

Art. 195. Cajas de la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos, de las Delegaciones de Hacienda y
de las Depositarías especiales.

L Previo arqueo, la sumlt total recaudada en las Caj~
enunciadas será ingresada diariamente en el Banco de
España para su abono en la cuenta del Tesoro Público.

2, Si del arqueo resultare .falta de fondos, se ingresará
en el Banco de España la existencia que arroje el :re
cuento. y por la diferencia, que figurará. como saldo ne
gativo, se procederá, en su caso, en la forma dispuest.a
para los de alcance.

3. Si por el contrario resultare sobrante, éste se in
gresará también en el Banco de España, con aplicación
provisional a «Operaciones del Tesoro», a reserva del
resultado del expediente de devolución que a instancia
de .parte pueda instruirse, o de la aplicación presupues
taria que proceda.

Art. 196. Recaudaciones de zona.

1. Los Recaudadores situarán diariamente el importe
de la. recaudación en cuentas corrientes restringidas,· bajo
la rúbrica «Tesoro Público. Delegación de Hacienda.Re
caudación de Tributos de la Zona...».

2. Tales cuentas restringidas se abrirán en las siguien
tes Entidades, según los casos:

a) En el Banco de España cuando se trate de Zona
Recaudatoria de poblaciones donde exista Delegación de
Hacienca.

b) En Bancos inscritos en el Registro Oficiala en
Cajas de Ahorro dependientes del Institutciae--Rrédito
de las mismas, tratándose de las" demás zonas.

3. Los Delegados de Hacienda, si concurren circuns
tancias que lo aconsejen, podr¡ínautorizar a los Recau
dadores de las zonas a que se refiere el apartado a) del
número anterior la apertura de una cuenta restringida
en la. Entidad bancaria. o Caja de Ahorros más próxima
al local donde esté·, instalada la oficina recaudatoria. La
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, cuando
exista causa que lo Justifique, podrá autoriZar la apertura
de tal cuenta en otro Banco o Caja de Ahorros.

4. En el Banco de España. de la capitalidad de la De
legación de Hacienda se abrirá para cada zona otra
cuenta restringida con la misma rúbrica que la expresada

en el número uno antenor. a la que afluirán ¡ós [()nd03
previameI:\te situados en ésta. ,

5, . Corresponde autorizar la <lpenura de lil:s cuent,.8.lS
restrillgida~ al Tes91;ero de Eiacienda, y a éste, también.
disponer de los fondos de las cuentas en el Banco :ie
España para su Ingreso en el Tesoro,

6. Los gastos de transferencia que origine. el movi
miento de fondos entre cuentas no minorarán los saldos
a favor del Tesoro, satisfaciéndose con el importe de los
intereses que se abonen en cuenta:, y si existiese dé
ficit, será de cargo del Recaudador, correspondiendo al
Tesoro el sobrante según la liquidaCión que periódicamen.
te se efectuar,a.

7. Los Recaudadores que tengan cuentas particulare.
en .Bancos o Cajas de Ahorro están obligados a partíci
parlo a la Tesorería y. a proporcionar a ésta, cuando se
lo exija, extractos autoriZados de tales cuentas,

8. Los Ingresos en la cuenta del Tesoro se efectuarán
al menos una vez al mes, para lo cual las transferencias
a la cuenta restringida en el Banco de España habrán
de hacerse con la antelación precisa. sin perjuicio de
que en cualquier' momento puedan acordarse por las
Tesorerias los ingresos y transferencias que juzguen con
veniente.

9, Los Tesoreros cuidarán de que todo ingreso de canti
dades recaudadas se· .corresponda, cuando proceda,' con
otro por las participaciones del Tesoro· en recargo/¡.

Art.197 Oficinas Liquidadoras de los Impuestos Gene-
rales sobre Sucesiones y .sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

LEs de aplicación a los Registradores de la Propie
dad, como Liquidadores Recaudadores de estos impuestos,
todo lo prevenido en el' artículo anterior.

2. Las transferencias a la cuenta restriIl&'ida en el
Banco de España comprenderán las' cantidades recau
dadas hasta el· día 24 de cada mes, salvo en el último
mes del ejercicio en que se efectuará por el total .recau
dado hasta el último día del mismo.

3,. Las cantidades que de ~ada liquidación cQrrespon
dan al Liquidador no serán ingresadas en la cuenta
restringida.

4. Los Liquidadores Recaudadores, por conducto de
las Abogacias del :Estado, comunicarán a las Tesorerias
los datos precisos para que puedan formalizarse puntual
mente los ingresos en el Tesoro.

Art. 198. Aduanas.

1. Las cantidades que conforme a. lo dispuesto en· el
apartado a) del artículo 85 se ingresen en el Banco de
España o en la Delegación de Hacienda se aplicarán
directamente al Tesoro Público.

2. En los supuestos del apartado b) de dicho articUlo,
cuando la Aduana esté situada en localidad donde exista.
Sucursal del Banco de España, el importe de lo recau
dado en la Caja de aquélla se ingresará por el Adminis
trador depositario o Recaudador, en su caso, en la Sucur
sal del Banco de España o DelegaCión de Hacienda,
según disponga la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, diariamente o en las fechas que se determinen.

3,. En los restantes casos, la recaudación efectuada en
las Cajas de las Aduanas se ingresará de la siguiente
forma:

a) Sí en la localidad en que esté situada la Aduana
existiese alguna Entidad bancaria o Caja de Ahorros,
la Aduana abrirá en ellas, bajo la rúbrica de «Admin1s
tración de Aduanas de ......», previa autorización del
Delegado de Hacienda, tres cuentas' corrientes, la pri
mera restringida, según lo que se previene en los a.rt.iculos
anteriores, en las que diariamente se ingresará el im
porte de la recaudación:

1.& Por derechos del Estado.
2." Por ingresos extrapresupuestarios.
3'.'" Por depósitos.
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b )EI saldo de la primera de lalS cuentas cit~as se

transferirá a la del Tesoro Público de la Sucursal del
Banco de E&paña en las· fechas que determine. el Dele
gado de Hacienda, previa expedición por las Aduanas
de los coiTespondientes mandamientos de ingreso.

e)' A los :ngreso& efectuados en las cuentas segunda
y tercera del apartado a) se les dará destino de' con
formidad con lo que establecen las disposiciones que
regulan· tales ingresos y depósitos.
. d) De no existir las entidades citadas en el aparta

do a), las cantidades recaudadas se conservarán en la
Caja de la Aduana, bajo la responsabilídad conjunta del
Administrador, segundo Jefe y Recaudador, hasta el mo
mento de se! ingresadas en la Sucursal del Banco de
Eepaña o Delegación de Hacienda en la forma y fech~

que determine el Delegado de Hacienda.

Art. 199. Entidades colaboradoras.

L Las Entidades colaboradoras ingresarán en la Dele
gación de Hacienda correspondiente. dentro de los tres
dias .siguientes al vencimiento de cada decena, el im
porte de lo en ésta recaudado, acompafiando la docu
mentación precisa para que puedan formalizarse los in
gresos individuales oportunos y cheque por el· total que
se ingrese.

2. Si el.ingreso no se efectuase en el plazo señalado
en el número anterior, se liquida-rán intereses de· demora
al tipo l~al, sin perjuicio .de que pueda cancelarse o
suspenderse .la autorización concedida parfl, actuar como
Entidad colaboradora.

CAPITULO III

Pe-rjuicio de valores

Art. %00. Valores perjudicados.

l. El mero transcurso de los plazos que se determinan
en el articulo siguiente sin realizar el cobro o sin forma
lizar la data de los valores cargados a·un Recaudador,
determinará una. situación especial de. prevención res
p'ecto a esos valores. a los· qué por ello se considera
como perjudicados.

2. La responsabilidad derivada del hecho de que unos
valores lleguen a encontrarse en dicha situación podrá
alcanzar a los Recaudadores, funcionarios y colaborado
res que intervinieron en el proceso recaudatorio.

S. El estado o situación de perjuicio de valores com
prende grados o periodos de responsabilidad que se deter
minan automáticamente por el solo transcurso de los
plazos establecidos en el articulo siguiente. .

Art, 201. Períodos o grados de responsabilidad.

Los grados o periodos de responsabilidad son los si
guientes:

a) Primero o preventivo, que se origina por el solo
hecho de que los valores no se realizaron o formalizaron
en data aprobada por la Tesorería antes de finalizar
el plazo de dos afios contados desde el día primero del
sémestre sigUIente al en que tuvo lugar el cargo inicial
de aquéllos al Recaudador.

b) segundo, que se origina al transcurrir un afio más
des4e la finalización del plazo sefialado en el· párrafo
anteríor sin haberse realizado los ,valores o formalizado
su data.

e) . Tercero, que comprende el tiempo que media desde
la finalizacIón del anterior período hasta que se pro
duzca la prescripción de la acción de cobro.

Att. 202. Expediente de responsabilidltd por perjuillio de
valores.

1. Para la determ1naciónde las responsabilidades por
perjuicio de valores se iniciarán y tramitarán €x:pedientes
en la forma siguiente: .

a) Primel grauo de responsabilidaC1.......A1 término de
cada:quídaeioll de cuentas rendidas por los Recauda
dores. y siempre dentro del mes siguiente a su finaliza
ción, las. Tesorerías declararán. el perjuicio dfj valores
por haber transcurrido los dos afios determinantes de
dicha situación. y, consecuentemente. iniciarán los expe
dientes de. responsabHidad de primer grado a que hace
referencia el apartado a) del articulo anterior, formu
lando pliego de cargos a los Recaudadores en los que se
resefiarán los valores perjudicados con la debida sepa·

. ración, de cOD,ceptos' y pueblos, Ona vez notificados y
trauscm;rldo el plazo de un mes, que se con.eederá .para
la presentación de alegaciones, las TeSorerías elevarán
al .acuerdo de los Delegados de Itacienda propuesta de
declaración de responsabilidad. Las responsabilidades se
fijarán en razón al tiempo que cada Recaudador haya
tenido en su poder los respectivos valores perjudicados.

b) Segundo grado de responsabilidad:
1. Las declaraciones de responsabilidad de segundo

grado llevan consigo la. exigibilidad del ingreso en depó
sito, sín interés, a disposición de los Delegados de Ha
cienda. del 50 por 100 del importe de los valores pen
dientes que al término de cada semestre se encuentren
en la situación' a que hace referencia el apartado b) del
articulo anterior. E175 por 100 del indicado depósito
será exigido al Recaudador o Recaudadores declara,dos
ya responsables' de primer grado y el 25 por 100 a· los
Recaudadores· incursos en el segundo, siempre en pcr;-opor
ciónal tiempo por el que se hubiese declarado respon
sable a cada uno dentro de cadagracto.

.2. Para efectividad de estas responsabilidades se ini
ciarán expedientes por zónas recaudatorias dentro del
mes siguiente a la liquidació:n de cuentas, formulándose
ll. los Recaudadores afectados plíegos de cargos compren
sivosdelos valores perjudicadOS incursos en este segundo
grado y de las cantidades que. respectivamente, hal:irán
de depositar en la Caja General de Depósitos una vez
acordadas las declaraciones de responsabilidad. Transcu
rrído que haya sido el plazo de un mes desde la noti
ficación de los pliego!; de cargos paxa la presentación de
alegaciones, ·las Tesorerías elevarán a los Delegados de
Hacienda las pertinentes propuestas de declaración de
responsabilidad

e) Tercer grado de responsabilidad:
1. Al término de cada liquidación de cuentas, y s1em·

pre dentro del mes siguIente al de la finalizacián de
la misma, se iniciarán por las Tesorerías los expedientes
de tercer grado de responsabilidad -por cada zona recau
datoria, comprensivos de todos aquellos valores que, ba
biendo sido objet~ de los expedientes de perjuicio en
prímeroy. segundo grado, no hayan sido realizados o
datados y no puedan hacerse efectivos por haber pres
crito la· acción para su cobro.

2. La responsabilidad de este grado será por el total
importe de los valores y su imputación a las partes afec
tadas vendrá dada por aplicación de los siguientes por
centajes sobre el importe de los· valores prescritos de
cada zona recaudatoria:

Prímer grado de responsabilidad, el 50 por 100.
Segundo grado de responsabilidad, el 20 por 100.
Tercer grado de responsabilidad, el SO por 100.
3-, Determinadas en esta forma las responsabilidades

de cada grupo y una vez efectuada la imputación indi
vidual .proporcionalmente al tiempo en que en su caso
cada uno de los Recaudadores hubiere tenido en su poder
los valores en cada g.rado, con deducción del período en
que fuese imputable a los funcionarios i o colaboradores
causantes de la demora o retraso de lQS servicios ·recau
daterios que' directamente afectaraJ1 a dicll.os valores,
las Tesorerías procederán a formular por zonas recauda
torias los pertinentes pliegos· de cargo dirigidos a todos
aquéllos, en los que se hará. constar la liquidacián prac
ticada a ef'ectos de fijar· las responsabilidades de rete
renciay que los importes a que ascienden obligan a
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los interesados, en pnnclplO a formalizar su mgreso en
el Tesoro, una vez dicte acuerdo. ia Delegación

4. Transcurrido el Plazo de un mes que se concedera
pal'a las alegaciones, dicha Dependencia practicará, si
procede nuevas liquidaciones o confirmará las conte.
nidas en lOs respectiVos pliegos de cargo. con deducción
de los importes a que ascienden cada uno de los depó'
sitos constitUidos en su dia por los interesados a conse·
«uenda de los expedientes de responsabilidad de segundo
grado. Ultimadas dichas liqUidaCiones las Tesorerías ele·
va.rán al Delegado de Hacienda informe proponiendo sean
aplicados al Tesoro los respectivoS depósitos constituidos
por los Recaudadores. Las cantidades· liquidas que por
las responsabilidades se le exijan serán ingresadas en
el plazo de quince dias a contar de ia fecha siguiente a
la de notificación de los acuerdos,

2. Cuando, como consecuencia de ias alegaciones de
los Recaudadores en los expedientes de responsabilidad
en los tres grados de perjuiCio de valores hayan de
segui:tse otros para declaración de responsabilidad de
funcionarios o colaboradores en el servicio recaudatorio.
se esperará a la ultimación de éstos para poder concre
tar las de ca{ia uno.

Art. 203. Responsabilidades de las Corporaciones a las
que se encomiende el servicio recaudatorio.

Cuando el ;¡ervicio recaudatoriO se nalle encomendado
Il, las DiputaCiones prOVinciales. las responsabilidades por
perjUicio de valores en los tres grados se imputarán y
harán efectivas de la correspondiente Corporación como
único Recaudador.

Art.. 204. Expedientes de responsabilidad contra funcio·
narios del Ministerio de Hacienda o colabora
dores. Trá~ite previo.

Para iniciar el expediente de responsabilidad contra
funcionarios o colaborwores será preciso que los Recau
dwores, en los pliegos de alegaciones que formulen en
cualquiera de los tres grados, fundamenten lal> causas
que determinen, a ¡¡U iUicio, la imputación a aquéllos
de tales responsabilidwes y el tiempo que con tal motivo
se ha retardado el proceso recaudatorio, y qUe acrediten
haber hecho uso, en su momento, del procedimiento estar
bleci{io en el articulo 2117.

Arto 205. Responsabilidad de funcionarios.

1. La responsabilidad por perjuicio de valores impu
table a los funciona.r!.os será exigida, en primer término,
al Jefe de la Dependencia o Servicio que no hubiere
prestado al R,ecaudador la asistencia a que viniere obli
gado por razón de su función. y en segundo lugar a
los funcionarios a sus órdenes,

2. Siempre que el Delegacto de Hacienda estime pro
cedente la depuración de responsabilidades de este tipo
en orden a funcionarios, en el mismo. acuerdo disponién
dola. designará al Abogado del Estado que ha de instruir
el eX'pediente. a quien la Tesoreria remitirá seguida
mente, como base y antecedentes para su actuación,
testimonio literal del pliego de cargos -que se hubiere
formulado al Recaudador, de la contestación én- ·su-..caso
y de la propuesta de derivación de responsabilidades. sin
perjuicio de que el propio Instructor pueda recabar. ade.
más. de las oficinas correspondientes cuantos informes
documentos o antecedentes considere precisos para el
desempeño de su cometido.

3. Los pliegos de cargos que se formularán si hubiere
lugar, deberán ser contestados por los interesados dentro
del plazo de dos meses.

4. Ultimado el eX'pediente, el Instructor formulará y
. someterá al acuerdo del Delegado la propuesta de re-'
ooluclón que considere pertinente.

Art. 206 Responsabilidades conjuntas dI' Recaudadoree
y funcionarios.

1. Cuando del expediente se deduzcan respotlsab1llda
des conjuntas de los RecaUdadores y de losfuncionario.s,
el importe en que aquéllas se cifren se imputara a
cada uno de ambos grupos de responsables en proporción
al tiempo que por su respectiva condUcta se hUbiere re
tarda.do ia acción recaudatoria.

2. Dentro del grupo de funcionarios se establecera ltl.
clasificación de IIJefes de Dependencia» y «demás fun
cionarios». distribuyéndose entre ambas clases la respon
sabilidad aiJl1cable al grupo. en razón a los indices 2 y 1.
respectivamente; y, si en una misma clase fuesen varios
los culpables. el acuerdo resolutorio determinará la reS
ponsabilidad individual de cada uno

Art. 207. Efectividad de las responsabilidades de los fun
cionarios,

Las responbabilidadés qUe se decreten contra los Jefes
de Dependencia y fUncionarioS no RecaUdadores serán
exigidas al tener lugar la prescripción de los valores per
judicados, debiendo entonces efectuar el Ingreso en !irme
de la parte allcuota qUé· eorrp.sponda a la responsabilidad
que les afecte. En el segundo periodo de perjuicio no !le
les exigira depósito de la cantidad que les fUere tmpu
tableo pero el Recaudador no vendrá obligado a. consig
nar más que la cantidad Que sea de su responsabilida(t

Art. 208. Responsabilidades de los colaboradores.

1. Las responsabilidades por perjuicio de valores en
cualquiera de sus tres grados pueden afectar también &

los. colaboradores de la recaudación, comprendiéndose en
esta denominación atados aquellos, funcionarios o. no,
que según este Regla,mento están obl1gados a colaborar
para' lá efectividad de la gestión recaudatoria

2. Son de 8Iplicaclóna los eXIPedientes que !layan de
instruirse para depuración de las· responsabilidades de los
colaboradores las disposiciones de los cuatro articulos pre
cedentes.

3. En los e¡¡:pedlentes deresponsabUidad de funciona.
rios y. colaboradores será parte. si se persona en ellos,
el o los Recaudadores afectados a quienes se notificará.
al tieinpo de su Iniciación

Art. 269, Devolución de depósito.

Los depósitos efectuados ~r los Recaudadores por
razón del perjUicio de valores. serán devueltos una vez
hayan desaparecido lasresponsab1l1dades que motivaron
su constitucion. previa expedición por las Tesorerías de
certificación acreditativa de que el Recaudador ha que,.
dado solv~nte para con el Tesoro por razón de aquellas
responsabilidades dejándose unida al expediente la ex
presada certificación.

CAPITULO IV

Demás normas generales

Art. 210. Reclamación en queja.

1. Los particulares Interesados que fueren. desaten
didos en su demanda a los Recaudadores o funcionarios
sobre cumplimiento de formalidades o reqUisitos precep
tuados en este Reglamento Para el ejercicio de la'fúl1
c!ón recaudadora y para la tramitación y despacho de
los expedientes. ejecutivos yae las reclamaciones a que
éstos. dieren origen, podrán reclamar en queja contraAos
Recaudadores o funcionarios de que se trate, conforme
a lo dispuesto en el articulo '77 de la. Ley de Procedi
miento .AdmiIl.1strativo y 106 de la Ley General Tri
butaria.
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2. La queja será resuelta por el Delegado de Haclen.
da. por la Dirección General del Tesoro Y Presupuestos
o por el Ministro de Hacienda, según proceda.

Art.(211. Denuncia pública.

1. Será pública la .acción de denuncia contra actos
u omisiones en: la gestión recaudatoria nevados a cabo
por lbs encargados de la cobranza, por. los funcionarios
o por los colaboradores en la misma función, con infrac
ción del ordenamiento jurídico

2. La presentación de la denuncia originará siem.pre
la instrucción de eXipediente, cuya primera diligencia será
la ratificación del denunciante en el término de ocho
días a contar desde el requerimiento para ello. Si los
hechos denunciados resultan acreditados' procederá la ins
trucción de expediente gubernativo para la imposición

.de las sanciones procedentes.
3. Si como consecuencia de la denuncia se impusiera

al denunciado o denunciados sanción pecuniaria. el de
nunciante tendrá derecho .a percibir el 50 por 100 del
1mporte de la multa impUesta, si requerido para ello al
tiempo de ratificarse en la denuncia constituyó depó
sito en la cuantia que determine el Delegado de Hacien
da como necesaria para los gastos que origine la com
probación de aquélla.

4. Cuando se llIprecie temeridad en la denuncia se
impondrá al autor sanción equivalente a la participación
que en otro ca.:¡o le hubiere correspondido.

5. En todo caso se procederá de oficio a la compro
bación dé los hechos denunciados.

6. La competencia para resolver expedientes de de
nuncia contra funcionarios o Recaudadores corresponde
a los Tesoreros; .cuando éstos fueran los inculpados. a
los Delegados de Hacienda respectivos, y' si la denuncia
afectase a éstos últimos o a la Dirección General. la
tramitación y resolución corresponderá' al MInistro de
Hacienda.

Arto 212. Anuncios en los Boletines Oficiales.

a.. Cuantos anuncios hayan de publicarse en el «Bo
ietín Oficial del Estado» Y en el de la provincia, relacio
nados' con el procedimiento recaudatorio en generat serán
de gratuita inserción.

2. Por los Administradores o DIrectores de dichos Bo
letines se entregará obligatoriamente a los Recaudadores
o a su personal auxiliar justificante de la petición de
inserción.

Art. 213. Auxilio de la Autoridad.

1. Las autoridades gubernativas prestarán la protección
y el auxilio necesarios para el ejercicio de 'la gestión re
caudatoria.

2. Los Delegados de Hacienda. por .propia iniciativa
o a petición rawnada de los, Recaudadores, solicitarán
protección y auxilio cuando lo consideren necesario.

3. Los Recaudadores, en caso de grave alteración del
orden público que pueda suponer peligro para los valo
res· o fondos en su poder. fuera. del lugar de residencia.
solicitarán del Delegado de Hacienda o directamente en
caso de urgeJ;lcia de la Autoridad municipal, que adopten
las medidas en cada caso aconsejables para la seguridad

. de aquellos valores y fondos.

Art. 214. Sustracción de fondos.

1. En caso de sustracción .de fondos. el Recaudador
dará cuenta inmediata del hecho al Juzgado correspon
diente, solicitando de éste a la vez la práctica de una.
Información «ad perpetuam» que justifique el día y hora
en que elhecho se perpetró; la cantidad sustraída y su
preexistencia y origen; la violencia empleada, en su caso;
las medidas adoptadas para precaver y evitar la sustrae
ción, y las protestas formuladas o resistencia empleada
para poner a cubierto su propia responsabilidad.

2. 'Esta mformación será remitida sin pérdida tie
tiempo a la Tesoreria de la respectiva provincia y por.
ésta se elevará al Delegado de HaClenda, qluen. desde
luego, dispopdra que se dé conocimiento del hecho al
Tribunal de Cuentas, se instruya el oportuno expediente
gubernativo y se dé cuenta al Fiscal de la Audiencia
respectiva. .

Art. 215. Valores desaparecidos.

Cuando por causas fortuitas fueran destruidos. sustrai
dos o extravlados valores acreditativos de deudas tribu
tarias;<los Delegados 'de Hacienda cuidarán de .que tal
hecho se justifique en el expediente gubernativo que con
este motivo depe instruir la Administración. conindepen.;
dencia del administrativo-judiciaJ y el de reintegro que
puedan resultar procedentes. declarando la nulidad de
dichos valores y solicitando al propio tiempo de la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos autorización parlj.
expedir duplicados df! los recibos o documentos acredita
tivos del crédito tributario extraviados. destruidos o roba
dos, con el fin de no interrumpir la acción de cobro.

Art. 216. Regularización del proceso recaudatorioc

1. Los Recaudadores, al objeto de agilizar las actua
ciones encaminadas al buen fin del servicio recaudatorio,
siempre que encontrasen' dificultades que impidan eJnor
mal· desarrollo de su cometido por causas imputables a las
distintas Oficinas de las Delegaciones de Hacienda de
las cuales dependan, se dirigirán a aquéllas a través de
las Tesorerias, como seguidamente se establece.

2. En particular. procederán en tal forma en los si
guientes casos:

a) Por falta de datos precisos en los documentos C9
bratorioso en los valores qUe impidieran realizar su gesc
tión de cobro

b) Por la necesidad de obtener datos concretos rela
cionados con el diligenciamiento del' expediente y que
juzguen imprescindibles para poder llevar a buen térmi
no las actuaciones.

e) Por el hecho de no haber sido eliminadas de los
documentos cobratori. cuotas que, exclusivamente. co-
rrespondan: .

1.0 A bajas a[Jrobadas por las Oficinas gestoraS Y eo
municadas a la Recaudación por laS Tesorerias.

2.° A bienes adjudicados a la Hacienda y cuyoo expe
diente.s originales hayan sido definitivamente aprobados.

3.° A sujetos pasivos cuyos débitos hayan sido decla
rados incobrables. siempre que hubiera recaido acuerdo

. definitivo en el expediente original respectivo.
3. Recibidas en las Tesorerías de Hacienda dichas so

licitudes, las tramitarán inmediatamente, trasladándolas
a las correspondientes dependencias, y éstas cumplimen
tarán el serviciO requerido dentro de los treinta días si·
guientes a su reCllPción, haciéndolo saber a las TeSOrerias
mediante comUnicación a la que unirán. en su caso, loo
documentos que fueren precisos.

4. Los Tesoreros de Hacienda cuidarán, bajo su per
sonal responsabilidad. de que los anteriores servicios se
cumplimenten en el plazo señalado. dando cuenta, caso
contrario, al Delegado de Hacienda a los debidos efectos.

Art. 217. Remoción de obstáculos en el proceso recauda.-
torio.

Oo. En el caso de que los Recaudadores encontrasen
obstáculos que paralicen o demoren el ejercicio Je su
función y provengan de las Oficinas dependientes de las
Delegaciones de Hacienda o bien de las Corporaciones,
Entidades oficiales o Autoridades que hubieren de 10.

tervenir, auxiliar o cooPerar en el proceso recauda.,torio,
solicitarán del Delegado de Hacienda, después de cum~

plir. en su caso, con' 10 dispuesto en el artículo anteri01",
que Se remuevan aquellos obstáculos o inconvenientes.

2. En las solicitudes se consignarán los datos nece
sarios en orden· a la finalidad perseguida y si~mpre la



19020 31 diciembre 1968
n' .....

Ro 0, del K-Núm. 314

designación del sujeto pasivo, concepto, municipio, dé
bito y periodo a que corresponde, y se presentarán en
las Tesorerias de Hacienda. Estas deiPendencias .. las ele
varán con informe razonado a. los Delegados de Ha
cienda..quienes adoptarán las medidas necesarias, según
los casos, en orden a resolver las cuestiones planteadas,
dando cuenta de ello, cuando lo' consideren conveniente
o necesario, a la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, acompañando en este caso uno de los ejempla
res del escrito formUlado por el Recaudador.

3. La expresada petición se formular{i. por, parte de
los Recaudadores dentro de los dos meses siguientes,
como máximo, a contar del vencimiento del plazo re
glamenta.rio marcado para el despacho del servicio cuyo
incumplimiento ocasione la paralización '0 demora... del
procedimiento.

4. La responsabilidad .por perjuicio de .valores alcan
zará al causante de. la paralización o demora, sea o no
funcionario, en proporción al tiem¡po que por su negli
gencia se hubiere producido tal efecto y siempre que haya
sido requerido previamente a la remoción de obstáculOlJ
planteada.

PlSi/?OS;¡CION:E:S TRANSITORIAS

Prlmera.-8eran aplicables las disposiciones de este a.,..
glamento a la recaudación de las .deudas que se encuen
tren en período voluntario de recaudación en el momento
de su entrada en vigor.

Segunda.-Los expedientes de apremio iniciados antes
de la. el1trada el1 vigor de este Reglamento se tramitarán
y ultimarán conforme· a lo dispuesto en el Estatuto de
29 de diciembre de 1946.

Tercera.-El Ministerio de HaCienda revisará las aUto
rizaetones conpedidas para utilizar la vía administrativa'
de!:)<premio, revocando las otorgadas a las Corporaciones,
Organism!1s y :E:ntidades en las que no concurran los re
quisitos exigidos por el articulo 174 de este Reglamento,

PIsiPOSICION FINAL DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Reglamento que
darán derogadas cuantas normas se refieran a las ma
terias que en él se regulan
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ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que s,e
regulan las funciones de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre en relaCión con la emisión de
sellos de Correos.

Ilustrisimo ¡¡eflor:

Establecidas por Orden. de la Presidencia del Gobierno de
27 de julio pasado ({'Boletín Oficial del Estado» de 15 de agos
to) las disposiciones precisas sobre regula.ción y distribución
de laq funciones que venían atribuidas a la Comisión IV del
Consejo Postal, Organismo autónomo suprimido por Decre-'
to 2149/1967. de 19 de agosto, es oportuno regular por este Mi
nisterio las funciones que al mismo se encomiendan a través
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se constituirá una Comisión presidida por el Sub
secretario d,e Hacienda, de la que formarán parte el Director
de la Fábrica. Nacional de Moneda y Timbre, el Director gene
ral de Correos y Telecomunicación y el Jefe de la sección de
Timbre de dichá Fábrica, con objeto de que puedan proponer
a este Ministerio las disposiciones que autoricen las nuevas
emisiones de signos de franqueo.

Segundo.-La referida Comisión conocerá y tramitará las so
licitudes que se formulen por Entidooes o particull:1.res en re
lación con nuevas emisiones de sellos· de Correos, proponiendo
las que se consi-deren oportunas habida cuenta de los progra
mas establecidos, el interés artistico, histórico y cultural de las
emisiones solicitadas y las posibilidade'& de elaboración habida
cuenta de la. fecha en que hubiesen de ser puestos en circula
ción, elevando, si así se considera, 1'80 correspondiente propues-
ta de Orden ministerial. .

Tercero.-Corresponderá a la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre:

A) La reaUzación de los estudios, dibujos y grabados pre
cisos para la elaboración de los sellos, teniendo en cuenta las
necesidooes técnicas y procedimientos de estampación en cada
serie o emisión; informal' sobre las posibilidooes o dificultades
de realización atendiendo a los motivos de· estampación.

B) Disponer lo necesario para constitUir un fondo de in·
formación artística, técnica, filatélica y estadi~tica que penni
ta su utilización en 1'80 programación y elaboración de futuras
emisiones, así como los movimientos de consumo, política fila
téUca internacional, etc.

C) Autorizar y ordenar las entregas, tanto de las emisiones
ordinarias como especiales de sellos de Correos para su venta
y puesta en circulación.

D) Fijar los programas de elaboración en las emisiones or
dinarias, a cuyo efecto la Delegación del Gobierno en «Taba-
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calera, S. A,», le facilitará con la suficiente antelación infor
mación estadistica de los consumos,$u evolución y las necee
sidades previstas para cada uno de los valores en el ejercicio
siguiente.

E) .Emitir preceptivamente informe desde el punto de vista
técnico en los expedientes de declaracióll de. falsedad sobrel'le
110s de Correos, presuntos ilegítimos o mixtificados,' correspon
diendo a la Dil'ección General de Imp·uestos Indirectos ·la ele~

vación a este Ministerio de la· oportuna propuesta.

Lo que co~unico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucnos afios.
Madrid, 12 de diciempre de 1968.

ESPINOSA SANMARTIN

TIluo. Sr.. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 P01' la que se
.modifico,n parcialmente las normo,s establecidas so
bre la jina.nciación (le lasvento,s en el mercado in
terior, con pago diferidó, de bienes de equipo.

Excelentísimos señores:

El gran desa,rrollo que na tenido en los últimos tiempos la
financiación de la venta en el mercooo interior de bienes de
equipo de fabricación nacional y su aplicación prácticá han
puesto· de manifiesto la conveniencia deintroctucir ligeras. mo
dificaciones en las Ordenes ministeriales de 25 de enero de 1964,
de 16 de septiembre de 19,67 y 2 deeneTo de 1968, que ein al
terar eu parte sustancial permitan dar una, m;¡,yor agilidad a
la realización de estas operaciones.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se modifican los números 2;0 y 3.°, apartado b),
de la Orden mi1iisterial de 2'5 de< enero de 1'964, los cuales que
darán redactoooscomo sigue:

«2.0 Las operaciones que se financien con arreg'10 a lo dis.
puesto en el apartado a) del número anterior deberán cumplir
las siguientes cóndiciones:

a) El desembolso inicial mínimo que elcomprad,or deberá
satisfacer o naper satisfecno en el momento de la entrega del
bien de equipo será el 20 por 100 de su precio de venta al con-
tado más los ímpuestos que graven el· contrato. .'.

b) La cantidoo que se aplace deberá eatisfacerse dentro del
plazo máximo de tres años, a pa,rtirde la fecha de la entrega
del bien.

e) El pago de la parte aplazada se efectuará en mensua~

UdM1.es, trimestral1dades o sernestralidades iguales o decrecíen-


